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EL ALCALDE DE U MUNICIPALIDAD DEL D'STR'TO CORONEL GREGORIO ALBARRACíN
LANCHIPA,'

VISTO:

La Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de Íecha 27 de lVayo del año 2016, se trató como punto

de agenda: Solicitud de Vacancia con Reg. lD. No 428919 (13.05.2016) presentada por el ciudadano

Victor Ticona Amones en contra de los Regidores Juan Alberto Seminario l\,4achuca, William Velásquez

Chipana y Liliana Rosario Bustinza Sa¡ra, por la causal establecida en el Articulo 630 de la Ley No 27972

- Ley 0rgánica de lVlunicipalidades.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 1940 de la Constitución Pol¡t¡ca del Peru modificada por

la Ley N" 28607, Ley de Reforma Constitucional y el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley No 27972, las munic¡palidades son órganos del gobierno local, gozan de autonomia
política, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia dentro de su jurisd¡cción;

Oue, mediante documento s/n de fecha 13 de rnayo del año 2016 (lD. N'428919), el ciudadano Victor
Ticona Amones, presenta solicitud de Vacancia en contra de Juan Alberto Seminario l\¡lachuca, William
Velásquez Chipana y Liliana Rosario Bustinza Sa¡ra, regidores de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital Coronel
Gregorto Albanacin Lanchipa, por presuntamente encontrarse inmersos en la causal establecida en el
Articulo 63' numeral g de la ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, estando a lo dispuesto en el numeral 4 del lnstructivo de Vacancia de Autoridades Municipales,
corresponde convocar a Sesión Extraordinaria de Concejo en un plazo de cinco (05) dias hábiles, a fln de
que el Concejo Municipal conforme una Comisión Especial o derive a la Comisión de Asuntos Legales,
quienes se encargarán de ¡levar a cabo el procedimiento e investigación de la solicitud de vacancia de los
regidores antes mencionados;

Que, mediante INFORI/E N" 355-2016-wR0c-GAJ/GM/tuMDccAL de fecha 17 de Mayo det 2016 (tD. No

429856) el Gerente de Asesoría Juridica, recomienda que la Comisión a cargo de llevar el procedimiento e
invest¡gación; tenga a bien tener en consideración los pedtdos de vacancia de los regidores Juan Alberto
Seminario [,4achuca y William Velásquez Chipana de fecha anlerior, a fin que se declare la sustracción de
la materia respecto al caso de los precitados regidores, debiendo evaluar la solic¡tud respecto de la regidora
Liliana Rosario Bustinza Saira;

Que, el Articulo 23' de la Ley N'27972 - Ley orgánica de l\,lunicipalidades, señala que cualquier vecino
puede solicitar, de manera fundamentada y sustentada, la vacancia del alcalde o de un regidor ante el
Concelo ¡/unic¡pal o ante el Jurado Nacional de Elecciones, determinándose que es el Concejo Mun¡cipal
quien deberá conocer el trámite y procedimiento de vacancia, debiendo de pronuncia¡.se en un plazo no
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mayorde treinta días háb¡les después de presentada la solicitud y luego de notificarse al afectado para que

ejeza su derecho de defensa, asi como también el cumplimiento de los plazos para la impugnación,
correspondiendo por tanto, continuar con el procedimiento;

ACUERDO:

RTicULO PRIM : APROBAR, que la solicitud de vacancia con Reg. lD. N0 428919 de fecha 13 de
mayo del año 2016, presentada por el ciudadano victor Ticona Amones, en contra de los regidores Juan
Alberto seminano Machuca, william velásquez chipana y Liliana Rosario Bustinza saira, por la causal
establecida en el Articulo 630 de la Ley No 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, pase a la comisión
Permanente de Asuntos Legales.

ARTICUL0 SEGUNDO: EXHORTAR a la Comisión dar cumpl¡miento del trámite correspondiente,
conforme a los plazos establecidos, el irrestricto respeto del derecho a la defensa y debido proceso.

ARTICULO TERCERO: NoTIFICAR a los comprendidos en e¡ presente procedimiento, al solicitante y las
que conespondan, para el cumplimiento al presente acuerdo.

REGiSTRESE, COMUN1QUESE Y CÚMPLASE
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Que, estando a lo prescrito en el Artículo 1940 de la const¡tuc¡ón política del perú y en uso de sus
facultades contenidas en el Artículo 9o de la Ley orgánica de lvlun¡cipal¡dades, sometido al pleno del
concejo lvunicipal y sometido a votac¡ón, fue aprobado por UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de
lectura y aprobación del acta, se expide el sigu¡entel


